
Expediente: 720/25
Carátula: MOLINA AMALIA YESSICA Y OTROS C/ GARCIA SANTILLAN RAMIRO GUILLERMO Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27331399626 - MOLINA , Amalia Yessica -ACTOR
20305983757 - SOSA, Sergio Ruben-DEMANDADO
27331399626 - CHAVES, Monica Del Valle-ACTOR
27330028918 - GUERRA, MARIA DEL CARMEN-POR DERECHO PROPIO
20305983757 - GARCIA SANTILLAN, Ramiro Guillermo-DEMANDADO
90000000000 - VERA, ANDREA ELIZABETH-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 720/25

*H105025932668*
H105025932668

JUICIO: MOLINA AMALIA YESSICA Y OTROS c/ GARCIA SANTILLAN RAMIRO GUILLERMO
Y OTROS s/ COBRO DE PESOS-Expte. N°720/25-

JUZGADO DEL TRABAJO I NOM.

San Miguel de Tucumán, octubre de 2025.-

   Proveyendo presentación del letrado Felipe Mariano Rouges: 1) En mérito a la presentación
efectuada téngase al Felipe Mariano Rouges, por apersonado en el carácter de apoderado Ramiro
G. Garcia Santillan, désele intervención de ley, por constituido domicilio digital en CUIT 20-
30598375-7.-

   2. INTÍMESE al letrado a que en el término de 2 (DOS) DIAS, adjunte de manera digital constancia
de pago de: a. Tasa de justicia (Art. 112 del Código Tributario Provincial), bajo apercibimiento de
comunicar a la DGR, a los fines que hubiere lugar; b. Juego de bonos profesionales cuya falta de
reposición pondré a conocimiento del Colegio de Abogados y de la Caja de Previsión y Seguridad
Social de Abogados y Procuradores de Tucumán, organismos a quienes van dirigidos tales
recursos, conforme Arts. 60 inc. 5 de la Ley 5233, y 26 inc. a) de la Ley 6059. FGC720/25.-

Actuación firmada en fecha 29/10/2025

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
09/07/2026 - 09:16:16


